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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^^Tt& dxci^l

S. M. el Rey (q. D. g.), y
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Áfiramo iüMciPAL.

El Mayordomo Mayor de
S. M. dice con fecha de ayer 
lo que sigue:

“Exorno. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.) me ordena poner 
en conocimiento de V. E. que 
Sai Augusta Abuela Doña Isa
bel II (Q. E. C. E.), en el tes- 

, tamento ológrafo otorgado en 
París á l.° de Junio de 1901, 
le dejó hecha la siguiente re-

i comendacion^ que S. M. se 
complace en satisfacer:

“Que haga saber á la Na-
1 cion Española, después que yo
Í * fallezca, que he muerto amán- 

dola, y que, alcanzada la pre? 
j sencia de Dios, intercederé 
j siempre por su prosperidad.,,
j Lo que tengo el honor de 
¡ participar á V. E. para los
j efectos que procedan. Dios 
j guarde á V. E. muchos años, 
j Palacio 18 de Mayo de 1904. 
j —P. el Duque de Sotomayor, 
j —Sr. Presidente del Consejo
; de Ministros.,, 
i Dada cuenta de la anterior
' comunicación por el Presiden- 
j te al Consejo de Ministros, és- 
j te acordó su publicación inme-
1 diata en la Gaceta de Madrid. 
1 (Gaceta del 20 de Mayo de 1904.)

Núm. 962.

Tordesillasi

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1904.

Sesión de constitución del 
Ayuntamiento el día primero de 
Enero.—Presidencia Don .luán 
Bueno Guerra.—Se presentaron y 
fueron recibidos cortesmente los 
nuevos Concejales por el Sr. Al
calde. Se dió cuenta de la comu
nicación delSr. Gobemadortrasla- 
dando la R. 0. del Ministerio de 
la Gobernación nombrando Al
calde para el bienio que empieza 
á Don Emilio Pascual Urquieta á 
quien ofreció la presidencia que 
ocupó en seguida. Se procedió á 
la elección de dos Tenientes de 
Alcaldes y Síndico, resultando 
elegidos por unanimidad D. Pedro 
G. de Rozas, primer Teniente; 
1). Mariano Alvarez Redondo, se
gundo Teniente y Don Eugenio 
Fernandez tMerinero, Concejal 
Síndico.

Sesión ordinaria del día 2 da 
¡ Enero.—Presidencia, D. Emilio 

Pascual Urquieta, se aprobó el 
acta anterior. Se procedió á la 
elección de Comisiones de Feste
jos, Hacienda, Obras públicas, 
Policía rural, Instrucción pública 
y Etiqueta y á sortear el núme- i 
ro que cada Concejal ha de ocu- ' 
paren las ceremonias. A propuesta 
deD, Julián Rodríguez Rodríguez, : 
se acuerda por unanimidad que se i 
exijan las fianzas que los pliegos i 
de condiciones de remates exigen • 
á los rematantes, á fin de evitar i 
que estos puedan burlar al Ayun
tamiento. Se acordó á propuesta 
dei Sr. Concejal D. Pedro G. de 
Rozas, que por la presidencia se 
llame á los vigilantes nocturnos 
y se les reprenda por haber aban- j 
donado sus veredas la noche an- j 
terior, apercibiéndoles que no i 
vuelva á suceder. Se acordó así- j 
mismo á propuesta de dicho se- s 
ñor Concejal que por la Secre- ¡ 
taría se despachen los asuntos j 
de plazo fatal antes de que, 
éste término y de no ser así

| se exija la responsabilidad á 
1 quien proceda; que en el plazo 

más breve posible se forme un 
inventario detallado de todos los 
efectos, documentos, libros y pa
peles que existan en el Ayunta
miento y á él pertenezcan, hacien
do constar las faltas que se noten; 
que se saque á pública subasta 
el servicio de la limpieza de las 
cuatro calles principales y Plaza, 
Vaquera y Foraño, por el precio 
de 4 pesetas 24 céntimos mensua
les y las basuras con obligación 
de tener limpios dichos sitios y 

i reponer el piso de la Vaquera 
i cuando fuese necesario; que para 
i evitar la escasez de agua pota- 
1 ble, se corrijan los abusos que se 
' vienen cometiendo en la Fuente 

pública no consintiendo tornar 
: agua al forastero sino cuando no 
i haya gente del pueblo y siempre 
i gratis, y que se arregle con toda 
i premura la cañería de la misma 
| para que las aguas sean buenas y 
! abundantes. Se acordó que se ce- 
1 lebre una sesión ordinaria sema

nal y ésta sea los viernes de cada 
semana á las diez, sin perjuicio 
de reformar este acuerdo si así 
se cree conveniente en alguna 
época.

Sesión ordinaria del día 8 de 
Enero de 1904,—Presidente, don 

i Emilio Pascual Urquieta. Se apro- 
1 bó el acta anterior,
1 Se acordó por unanimidad à 

propuesta del Sr, Concejal D. Eu
genio Fernandez Merinero, ele
var al Gobernador la expresión 
del sentimiento que en este ve
cindario había producido la orden 
de suspension de los trabajos en 
los caminos vecinales, base de 
regeneración económico-agrícola 
en la region y que así se exprese 
en comunicación telegráfica al 
Sr. Gobernador á fin de que la 
eleve al Gobierno de S. M. Se 
acordó á propuesta ,dei mismo se
ñor que se requiera por escrito al 
rematante del alumbrado público 
hacióndoie saber que solo podivi 
dejar de encender los faroles del 
alumbrado cinco días de cada mes 
y estos serán los cuatro últimos del 
cuarto creciente y el primero de 
luna llena. Se acordó á propuesta 
del Sr. Presidente que se libre 
comunicación álodos los deudores 
del anterior ejercicio term inado en 
31 de Diciembre para que en tér

mino de 3.° día hagan efectivos 
sus descubiertos, y de no hacerlo 
así se proceda á lo que correspon
da. Se acordó que para llevar á 
efecto el repeso el Sr. Alcalde 
adopte las oportunas medidas. 
Se acordó que en la próxima se
sión se dé cuenta del inventario 
acordado en la anterior. Se acor
dó que por el Sr. Alcalde se con 
voque á sesión extraordinaria pa
ra la provision de la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento en 
uno de los aspirantes cuyas soli
citudes se ' han presentado e.o 
tiempo, quedando éstas con los 
documentos sobre la mesa para 
que puedan ser examinadas por 
los señores Concejales.

Sesión extraordinaria del 11 de 
Enero de 1904.—Presidencia don 
Emilio Pascual Urquieta.

Se acordó por 10 votos de los 
señores asistentes nombrar Secre
tario de este Ayuntamiento al 
Licenciado en derecho D. Fran
cisco Coello Triviño y ratificado 
que sea el acuerdo en sesión ordi* 
naria se ponga á dicho señor en 
posesión de su cargo con las pre
rrogativas del mismo y se le ex
pida el oportuno título.

Sesión ordinaria del día 15 de 
Enero de 1904.— Presidencia de 
D. Emilio Pascual Urquieta,

Se aprobóel acta de laanterior y 
dada cuenta del despacho ordi- 
dinario, se acordó ratificar el 
acuerdo tornado sobre nombra
miento de Secretario á favor de 
D. Fiancisco Coello Triviño, te
niendo para ello en cuenta los 
méritos que alega y documentos 
que acompaña y que se le expi
da el título y se dé cuenta al 
Sr. Gobernador y se le ponga ai 
nombrado en posesión de su car
go, haciendo entrega á los de- 
masjaspirantes de los documentos 
presentados;

Se acordó á propuesta del señor 
Concejal D. Pedro G. de Rozas, 
que por el Sr. Alcalde se hagan los 
preparativos' necesarios para esta
blecer una cocina económica fa
cilitándose bonos á los obreros sin 
trabajo si . vol viese á presen tarso 
el temporal de nieves y aguas 
que ha reinado y fuese imposible 
comenzar trabajos con carácter 
de plús con que atender á las ne
cesidades de los obreros evitando 
la miseria,
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Se acordó que se remita iiimo- i 
diatamente copia literal del acta ; 
del 8 del corriente al Sr. Gober- j 
nador que la reclama.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones paia el remate del 
.servicio de limpieza 5' se anuncie 
por ocho días, llevándose á efecto 
en la forma acordada.

Se acordó que se ponga al pú
blico una lista de los objetos que 
faltan del Ayuntamiento, que do 
todo lo que existe en él se haga 
cargo bajo inventario el Secreta
rio y de lo que obra fuera del 
Ayuntamiento el Depositario.

Sesión del 22 de Enero de 1904.
-—Presidencia de D. Emilio Pas
cual Urquieta, Aprobada el acta 
de la anterior se acordó eliminar 
del alistamiento al mozo Severo 
Emilio Diez Berceruelo, reclama
do por el Ayuntamiento de San 
Miguel del Pino.

Se acordó la recomposición del 
camino de la Fuente pagando los 
g:stos que ocasione con cargo ai 
v aiutuio de Beneficencia como 
auxilio á les obrero.s que hoy se 
encuentran sin trabajo por causa 
de la crudeza del tiempo.

Se acordó que se formen cuatro 
seccionéis de los contribuyentes 
de esta villa para proceder á la 
elección de la Junta Municipal 
para este ejercicio en una de las 
sesiones primeras dei mes de Fe
brero próximo.

Se acordó á propuesta del 
Concejal D. Pedio G. de Bozas, 
que habiendo remitido el Sr. Al
calde una comunicación al De 
positario de fondos depresiva se
gún dice para su persona, desea 
conste en acta que á los emplea
dos se les ha de tratar con la 
debida consideración mientras 
no, se pruebe que han cometido 
faltas.

Se acordó no poder.se acceder á 
una solicitud presentada por el 
rematante del mumbrado público 
que ha de sujetarse á las condi
ciones del remate y que una faro
la que se ha colocado reciente
mente en los castillos sea trasla
dada á la plaza de San Martin.

Sesión extraordinaria del día 
20 de Enero de 1904. Presidencia 
1). Pedro G. de Bozas en ausencia 
del Sr. Alcalde. Se acordó hacer 
constar la comunicación dirigida 
por el Sr. Alcalde al primer Te- 
iúente en que le participa tener 
que ausentarse para asuntos par
ticulares. y el disgusto con que 
ha visto la Corporación que el se
ñor Alcalde teniendo citado para 
sesión extraordinaria al Ayunta
miento y habióndose de tratar 
en ella asuntos de verdadera im
portancia, se haya ausentado pa 
i':i asuntos particulares faltando 
abiertamente á lo que la ley Mu
nicipal previene en su art. 120 y 
acuerda asimismo que bajo la pre
sidencia del Sr. primer Tenien
te Alcalde se celebre la .sesión y 
resuelva sobre el asunto propues
to. Se acordó que con objeto de 
terminar los repartimientos en 
e< plazo más breve posible se

eche mano de los auxiliares nece- 
.sarios y se empleen horasextraor- 
dinarias; que á fin de hacer ver 
al Sr. Administrador la imposi
bilidad de dar cumplimiento á 
sus órdenes vaya una comisión 
compuesta de . los señores Don 
Gonzalo Coello Triviño, y Don 
Franco Rica Mata y el Sr. Alcal
de Presidente á quien se le co
municará este acuerdo en su an- j 
sencia.

Sesión or.linaria del día 29 de 
Enero de 1904, Presidencia Don 
Emilio Pascual Urquieta. Apro- . 
bada el acta de la anterior y. ratifi
cado los acuerdos de la extraordi
naria, por el Concejal 1), Pedro j 
G. de Rozas se pidió la lectura 1 
del art. 114, número 11 de la Ley i 
Municipal pidiendo al Sr. Presi- 1 
dente explicase los motivos que ! 
hubiere tenido para no unirse á j 
la comisión para que había sido ¡ 
nombrado y gestionar asuntos de 1 
interés para el pueblo; el Sr. Pre- | 
sidente contesta «que no tenía j 
que dar explicaciones.» Se acor
dó por unanimidad á propuesia 
de D. Eugenio Fernandez Meri- 
ñero dar un voto de gracias á los j 
señores D. Gonzalo Coello Trivi- i 
ño y D. Franco Rico Mata que 
abandonando asuntos particula
res han ido á VaUadelid desem- 
peñandó su comisión con celo y 

'reconocido acierto. El Sr. Presi
dente levantó la sesión en este 
momento con la protesta del Con
cejal 1). Julián Rodríguez Rodri- i 
guez que tenia .pedida la palabra f 
y no pudo hacer uso de ella y 
haciendo constar que la sesión 
solo había durado cinco minutos 
y no se habían puesto á discusión 
asuntos pendientes.

Sesión ordinaria del día 5 de 
Febrero de 1904.—Presidencia i 
D. Emilio Pascual Urquieta.

Por el Concejal D. Pedro G. de 
Rozas se ruega al Presidente ma
nifieste los motivos que tuvo para 
levantar la sesión anterior en la 
forma que lo hizo. El Presidente 
contesta que en otra ocasión la 
fiará, con lo que se aprobó el ac
ta anterior. El mismo Sr. Conce
jal pregunta á la presidencia so
bre los motivos que hubiere para 
no haber puesto su visto bueno 

1 á una certificación expedida de 
1 Secretaria sobre suplemento de 

cédula personal y el Sr. Alcalde 
contesta que porque no lo creyó 
útil ni beneficioso para sí. D. Ju
lián Rodríguez Rodríguez, pre
gunta qué empleo ha dado el 
Presidente á las multas que ha 
impuesto y en qué forma las ha 
hecho efectivas, y le contesta que 
en metálico que ha entregado á 
los pobres. D. Eugenio Fernandez 
Merinero pregunta si se ha fiado 
cumplimiento al acuerdo tomado 

í en 8 de Enero sobre que sólo deje 
! de encenfierse el alumbrado los 
¡ cinco días que se designan, con- j 
¡ testando la presidencia que ha 
■ hecho saber á los rematantes la j 
' neessidad de que lo cumplan; y j 
' haciendo constar el Concejal que 

ruega que no está cumplido, ma- ‘

tomados en distintas actas sobre 
este asunto.

Sesión extraordinaria de 11 de 
Febrero de 1904.—Hecha la elec
ción por votos de la Junta Muni
cipal se acordó publicar la lista 
de los elegidos y que se les comu
nicase por escrito á ellos perso
nalmente su nombramiento.

Sesión ordinaria de 9 de Febre
ro de 1904.—Presidencia D. Emi
lio Pascual Urquieta. Preguntado 
el Presidente por D. Pedro G. de 
Rozas si podía hoy explicar los 
motivos que tuvo para levantar 
la sesión del 29 de Enero, contesta 
que hoy no puede, pero queestu- 
diará los motivos que tuvo y á la 
vez que protesta del voto de cen
sura que sobre él recayó por una
nimidad en sesión de 5 del co
rriente. Leída y aprobada el acta 
de la anterior se constituyó el 
Ayuntamiento en sesión secreta 
para tratar el Presidente asuntos 
fiel Secretario. Expuestos por el 
Sr. Alcalde cargos sobre el des
pacho fie los asuntos, el Ayunta
miento en su vista los consideró 
infundados reconocióndolo así el 
Sr. Presidente que los retiró con
tinuando la sesión pública. Pre
guntada la presidencia por el 
Concejal D. Juan Bueno Guerra 
sí había dado orden, á los serenos 
de que no acompañasen á nadie 
que no fuese su persona, el Juez 
de instrucción ó el municipal, el 
Sr. Alcalde contesta que efectiva
mente les ha dado esa orden ad- 
virtióndoles que no abandonasen 
sus veredas. El Sr. Concejal Don 
Eugenio Fernandez protesta de 
tal orden que e.stá en oposición 
con el reglamento fie los vigilan
tes nocturnos y á propuesta del 
Sr. Gómez de Rozas deja la pre
sidencia el Sr. Alcalde al 2.° te
niente para discutir este asunto 
con 1). Eugenio Fernandez y el 
primer teniente que tienen pedi
da la palabra. 1). Eugenio Fernan
dez hace cargos al Sr. Alcalde 
que no sólo no ha fiado pósesion 
fiel cargo fié cabo de serenos al 
nombrado Gabriel de la Cruz Du
que según acuerdo tomado, sino 
que le ha dejado cesante del de 
sereno que desempeñaba sin fiar 
cuenta á nadie de ello. El señor 
Alcalde se defiende de estos car
gos apoyado en faltas cometidas 
por el Gabriel. Por el Concejal 
D. Pedro G. de Rozas, se protesta 
de la orden del Alcalde á los sere
nos, y espera que tanto á estos 
como a los demás dependientes 
fiel Municipio se les haga enten
der que ha de estar á las inme
diatas órdenes de los Tenientes 
de Alcalde de distrito, conforme 
lo previene la ley Municipal en 
su articulo 116. El Sr. Alcalde 
contesta que sí lo cree útil y be
neficioso lo propuesto por el se
ñor G. de Boza.^ modificará el 
anterior Reglamento que tiene 
el cabo de .serenos. Protesta el 
Sr. G. de Bozas por entender que 
su proposición es ol texto de la 
ley que todo.s han de acatar. Di
cho señor pregunta al Sr. Alcal-

nifiesta el Presidente que no ha 
podido hacerlo cumplirá pesar de 
sus buenos deseos; pide el señor 1 
Fernandez que conste en acta su i 
protesta de tal manifestación que ' 
tan mermada deja la propia auto
ridad del Presidente. D. Pedro j 
G. de Rozas pregunta qué gestio- i 
nes se han practicado para recu
perar los objetos que faltan en el j 
Ayuntamiento y contestada la | 
pregunta por el Sr. Alcalde, el ; 
citado Concejal hace constar que 
vé con disgusto y sentimiento • 
que aun no hayan vuelto al 1 
Ayuntamiento dichos objetos. ¡

Se acordó por unanimidad la 
propuesta del Concejal D. Mariano 
Alvarez Redomlo, que se nombre 
una Comisión compuesta de los 
señores D. Pedro G. de Rozas^ don 
Eugenio Fernandez Merinero y 
D, Julian Rodríguez Rodríguez, j 
para que con toda urgencia for- i 
men la lista de familias pobres á ' 
quienes sé ha de prestar asistencia 1 
médica y farmacéutica en el año ; 
corriente.

Se acordó por ocho votos yá 
propuesta de D. Pedro G. de Rozas, 
que se aumente en una las sesio
nes semanales ordinarias, seña
lando los Martes y Viernes para 
ellas, de diez á trece,cuyos días y 
horas se anunciarán al público 
para conocimiento.

Se acordó á propuesta del mis
mo Sr. Concejal D. Pedro G. de 
Rozas, que se dé posesión inme
diata del cargo de Cabo de sere
nos al nombrado por la Superio
ridad Gabriel de la Cruz Duque, y ! 
la vacante de éste se anuncie para 1 
que se provea conforme á las vi- j 
gen tes disposiciones. 1

Se acordó por unanimidad á¡ 
propuesta dei Concejal D. Nor- j 
berto Escudero Medina, que la 1 
cera ó velas que se tomaron para l 
la función de la Candelaria, se re
partan en la forma acostumbrada.

Se acordó por unanimidad que 
por el Sr. Alcalde se señale día y 
hord para celebrar la sesión ex
traordinaria en que se ha de ele
gir la Junta municipal conforme | 
á la Ley. ' !

Se acuerda por unanimidad un 
voto de censura contra la presi
dencia que no ha dado cumpli
miento al acuerlo tomado sobré 
traslado de un farol del alumbra
do público y que en lo sucesivo- 
para trasladar los faroles se atien
da sólo á las indicaciones de la 
Comisión de Policía urbana.

Se acuerda por unanimidad y 
á propuesta de 1). Eugenio Fer
nandez, que el primero y último 
domingo dé cada mes .se ordene 
por el Sr. Alcalde que se hag 1 
funcionar la bomba de iucendio.s 
para que pueda estar dispuesta 
en cualquier momento que sea 
precisa.

So acuerda hacer constar que el 
Ayuntamiento declina su respon
sabilidad por el retraso en la ter
minación do los repartimientos ! 
de contribuciones en el ejecutor 
de los acuerdos fiel mismo, por no 
haber fiado cumplimiento á los
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de que ha vuelto á ocupar la pre
sidencia, si según se dice de 
público es cierto que para firmar 
los documentos de Secretaría ha 
de consultarles antes. El señor 
Alcalde contesta que no ne
cesita consultar los documentos 
para firmarles. El Sr. Concejal 
interrogante hace constar que se 
congratula de ello por evitar que 
anden los dependientes del Ayun
tamiento de un lado á otro con 
los documentos á la firma. Se 
acordó la distribución de fondos 
del mes en la forma ordinaria.

Sesión ordinaria del 12 de Fe
brero de 1904 —-Presidencia don 
Pedro G. de Rozas. Se acordó en 
vista de la comunicación del se 
ñor Gobernador que se acompafia 
al expediente de venta de dos 
casas y una tierra que se adjudi
caron al Ayuntamiento por débi
tos del Depositario D. Cándido 
Losada, que so cumplan los re 
quisitos legales y se remita de 
nuevo el expediente para su apro
bación, Se acordó que se tenga 
en cuenta para en su día una so
licitud de D. Félix Torres Diez 
pidiendo se subsane un error de 
apellido en el amiUaramiento de 
una finca. Se dió cuenta de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
en la que se traslada una Roal 
orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, ordenando ijue 
se remitan las credenciales de los 
nombrados para destinos civiles 
y el Ayuntamiento acordó que se 
dé cuenta á la Supeiioridad de 
los acuerdos del Ayuntamiento 
en dicho asunto y su incumpli
miento por parte del Sr. Alcalde 
comprensiva de haber dejado ce
sante al nombrado cabo de Sere
nos Gabriel de la Cruz sin causa 
justificada, y que con la misma 
fecha se remita la credencial del 
mismo al Excmo. Sr. Capitán 
general expresándole no hacerio 
de las demás por hallárse los 
nombrados en sus destinos. Dada 
cuenta de un error notado en el 
presupuesto* carcelario corrien
te, se acordó que por la Comisión 
de Hacienda se repasen los libros 
y se subsane el error si le hubie
re, dando cuenta al Ayuntamien
to para acordar lo que proceda.

Se acordó pasasen á la Comi
sión de Hacienda las cuentas de 
la .Junta administrativa de Villa
marciel del año 1902 y el presu
puesto de ingresos y gastos pare 
el corriente á fin de que informe 
lo que en ellos proceda.

Se acordó por unanimidad que 
se provea de poder suficiente y 
tan basiante como sea necesario á 
D. Juan Rodríguez Alonso, pa/a 
que gestione unas láminas del 
Ayuntamiento con forme á acuer
do de Octubre último.

áe acordó que para construir el 
paredón del Naciente que antes 
existía en el Palacio alto confor
me á lo propuesto por el Presi
dente, informe la Comisión de 
Obras á fin de en su vista acordar 
si se ha de formar un presupuesto 
extraordinario ó puede consig

.sideneja D. Emilio Pascual Ur
quieta. Se leyó el acta anterior 
que fué .aprobada con el voto en 
contra del Sr. Presidente.

Se acordó que se conteste á la 
1 comunicación del Sr. Gobernador 

civil de la provincia sobre cuen
tas de las inscripciones de Bene
ficencia municipal en la forma 
que proceda.

Se acordó que por el Alcalde se 
dón las oportunas órdenes para 
que por los dependientes del 
Ayuntamiento se vigilen las 
obras de la fuente á fin de evitar 
que de noche se levanten tubos 
colocados de día.

Se acordó que por la Comisión 
de Policía rural, se dé cuenta en 
la sesión próxima de los aprove
chamientos que hayan de hacerse 
en los montes públicos do esta 
villa, á fin de acordar lo que pro
ceda conforme á la circular del 
Sr. Inspector de Montes de la sép
tima Inspección, publicada en el 
Boletín.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de y en la forma que crea conve
niente, se remedien las deficien
cias del armamento- de serenos 
de esta villa.

Se acordó proveer el cargo de 
suplente de Regidor Síndico que 
no se había hecho por olvido y 
resultó elegido por unanimidad 
el Concejal D. Julian Rodríguez 
Rodríguez.

Se queja el Sr. Regidor Sindico 
de la conducta del Sr. Alcalde 
por el incumplimiento en absolu
to de los acuerdos tomados por él 
Ayuntamiento, refirióndose en 
particular al alumbrado, y el 
Sr. Alcalde promete cumplirlos 
todos. Pregunta el señor primer 
Teniente Alcalde si se ha dado 
la orden que tiene instada á los 
dependientes del Ayuntamiento 
en conformidad con el art. 116 de 
la Ley y el Alcalde contesta que 
no lo ha hecho pero que lo hará 
înniè'diatâmente.

Sesión deb26 de-Febre-ro.—Pre
sidencia Sr, primer Teniente-don. 
Pedro G. de Rozas. Se leyó y 
aprobó el acta anterior.

Se acordó aprobar el informe de 
la'^ómisíon sobre aprovechamien
to en los móhtés-del año próximo 
y que se rem íta instan era al señor 
Inspector según se ordenaba.

Se acordó aprobar el presupues
to de ingresos y gastos del agre
gado de Villamarciel en confor
midad con el dictomen de la Co
misión do Hacienda.

También se acordó aprobar las 
cuentas definitivas del año 1902 
del mismo poblado, conforme al 
dictamen emitido por dicha Co
misión.

Se acordó á propuesta del señor 
Fernandez Merinero, que consten 
en acta unas instrucciones que el 
Alcalde ha dado con su firma á 
los serenos,yque el Ayuntamien
to protesta de ellas en cuanto es
tén en oposición con el Regla
mento por que se rigen aprobado 
en forma por el Sr. Gobernador 
y que á él han de sujetarse.

narse partida en el ordinario 
próximo.

Se acordó á propuesta del señor 
Presidente nombrar una Comi
sión compuesta de D. Franco Rico 
Mata, D. Julian Rodríguez Ro
dríguez y D. Florentino González 
Martínez, para que con toda pre
mura se avisten con D. Elisardo 
Gutiérrez, y gestione la adquisi
ción del terreno necesario para la 
construcción del nuevo Matadero 
público proyectado.

Propuesto por el Sr. Presidente 
que se construya un Mercado cu- i 
bierto que llene las condiciones 
higiénicas precisas, el Ayunta
miento lo acepta en principio, 
acordando que se informe por la 
Comisión de Obras y la Junta de 
higiene para en su vista resolver.

Se acordó que terminado el 
plazo de exposición al público 
de los repartimientos de la con
tribución sin que se haya presen
tado reclamación, se remitan á la 
Administración, señalando para 
este objeto al Depositario del 
Ayuntamiento D. Santiago Ro
dríguez.

El Ayuntamiento acordó que 
por la Comisión rural se activen 
los trabajos de construcción de 
un corral cercado de ganado en 
el prado de Zapardiel, para que 
pueda utilizarse en las próximas 
yerbas de primavera si es posible.

Sesión del 16 de Febrero.—No 
pudo tener lugar por no haber 
mayoría de Concej-ales,

Sesión del día 19 de Febrero. 
—Presidente D. Emilio Pascual 
Urquieta. Se aprobó el acta ante
rior con la protesta del Sr. Presi
dente que pidió constase así. Acto 
seguido acordó el Ayuntamiento 
declinar toda responsabilidad que 
pudiese haber con motivo de ha
berse despachado una certifica
ción pedida por el agente D. Gi- 
riac.Qj Pl^qj|4o, en el Alcalde, que 
sin contar pafá nada con el 
Ayuntamiento autorizó que se 
extendiese y remitiese.

Se acordó por unanimidad que 
siga desempeñando el cargo de 
guarda del Reioj de la yijla doq 
Restituto Gonzalez, separado re
cientemente por el Alcalde, pro
testando de esta separación por 
entender que no está en las airi- i 
buciones del Alcalde hacerlo y sí i 
en las del Ayuntamiento, y que 
si no tiene nombramiento escrito 
se le expida para que pueda acre
ditarle como tal. Por el Concejal 
D. Pedro G. de Rozas, se protesta í 
de la conducta del Sr. Alcalde, 
que dice que saliéndose de sus i 
atribubiones ha dado instruccio 
nes reservadas y por escrito á los i 

i serenos en contra del reglamento 1 
de éstos que formado por el 
Ayuntamiento está aprobado por 
el Gobernador y con la superior 
aprobación puede variar. El Con
cejal D. Gonzalo Coello, pide se 
cumpla el acuerdo de cinco del > 
corriente sobre las velas de la | 
Candelaria, prometiendo el.Al-j 
ealde cumplirlo. !

Sesión de 23 de Febrero.—Pre- •

Se acuerda conforme con la 
opinion de la Comisión de Ha
cienda subsanar el error notado 
en el presupuesto carcelario, ha
ciendo constar como existencias 
en el mismo de 1902, la cantidad 
que arrojan los libros de contabi
lidad y no la que por error sin 
duda se ha consignado, haciendo 
constar este acuerdo por certifi
cación en el expediente res
pectivo.

Sesión del día 1.® de Marzo de 
1904 ■—^Presidencia, D. Emilio 
Pascual Urquieta.—Se aprobó el 
acta anteri or.

Se acuerda en vista de una 
carta remitida por el Agente don 
Juan R. Martin, ofreciéndose á 
gestionar unas inscripciones de 
este Ayuntamiento, que el señor 
Alcalde pase á la Capital de la 
provincia y conferencie con el 
señor Gobernador sobre este asun
to y forma de llevarlo á efecto.

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Policía rural para que 
practique en la forma que crea 
conveniente, dada su pericia, las 
obras que sean necesarias en las 
tomas de aguas para riegos del 
prado de Zapardiel.

Se acordó la venta en pública 
subasta de dos cuadros y un es
pejo que procedentes de rifas 
obran en el Ayuntamiento.

Se acordó designar como tes
tigos que intervengan en las 
operaciones de quintas como in
teresados á los padres de los mo
zos números 22 y 23 D. Bruno 
Bedoya Tapia y D. Manuel Aba
día Valdajos.

Se acordó el cese del tempore
ro D. Pánfilo Asensio y que se 
le abonen los días que ha tra
bajado á razón de dos pesetas 
diarias. .

Sesión del día 4 de Marzo.— 
Presidencia del primer Teniente 
D. Pedro G. de Rozas.—Se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Se acordó y aprobó las listas 
de familias pobres á quienes se 
ha de prestar asistencia módica 
y farmacéutica en el año corrien
te y que se expidan copias á los 
médicos y farmacéuticos.

Se acordó hacer lóá reparos ne
cesarios en las escaleras del reloj 
de la villa que están en estado 
peligroso.

Se acordó se invite al señor 
Arquitecto provincial para que 
reconozca el paredón del palacio 
bajo que mira al Naciente y ame
naza ruina ó informe de la obra 
necesaria en el mismo.

Se acordó que salgan á subasta 
pública las tomas para el riego 
del prado de Zapardiel en la for
ma acostumbrada.

Se acordó á propuesta de la 
Comisión de policía urbana que 
se practiquen las obras nece
sarias en la pared de la Vaquera 
que mira á la calle Honda, por 
evitar el inminente peligro que 
hoy ofrece para personas y ani
males que á dicho sitio concu
rren los martes.

Se acordó la distribución de
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fondos del mes en la forma ordi
naria.

Sesión del 8 de Marzo —No se 
pudo celebrar por falta de núme
ro para tornar acuerdos.

Sesión del 11 de Marzo.—Pre
sidencia, Sr. Pascual Urquieta.

Se acordó despues de dar 
cuenta de varios asuntos que se 
señale para el dia 20 la subasta 
del riego de los prados de Za
pardiel.

Sesión ordinaria del día 15 de 
Marzo.—No pudo tener lugar 
por no reunirse suficiente núme
ro de señores Concejales.

Sesión del día 18 de Marzo. 
—Presidencia D. Emilio Pascual 
Urquieta. Se acordó que viendo 
el Ayuntamiento con disgusto 
(|ue los bandos publicados por la 
Alcaldía no se cumplen, entieden 
que deben realizarse ó hacerse 
cumplir sin complicaciones; y 
así lo ofrece el Sr. Alcalde. Se 
acordó que la Comisión de policía 
Urbana informe acerca de las 
obras necesarias en el paseo del 
Palacio, Se acordó no poder orde
nar el pago de un oficial nombra
do por el Alcalde, por no tener 
de ello conocimiento la Corpo
ración.

Sesión del día 22 de Marzo.— 
Presidencia, Sr. Pascual Urquie
ta. Se acordó á propuesta del 
Concejal U. Norberto Escudero 
Medina, que por el Sr. Alcalde, 
acompañado de la Comisión de 
Instrucción pública y Junta local 
si lo cree necesario, se visiten to
dos los meses las Escuelas públi
cas y se señalen fechas para exá- j 
menes con premios al mérito y ' 
aplicación por lo menos una vez 
cada año. Se acordóque se entable 
el recurso correspondiente con-: 
tra el acuerdo de la Excelentísima ' 
Diputación provincial elevando 
el cupo del contingente provin
cial dé este Ayuntamiento en el 
año corriente, haciendo recaer la 
responsabilidad de los perjuicios 
que la Corporación reciba de no 
hacerse sobre el causante deellos. 
Acordó también que por el señor 
Alcalde, se gestione ante quien ' 
crea proceda, sobre la legalidad ó 
ilegalidad de un pago que exige 
la recaudación del contingente í 
provincial como premio de co- j 
branza del mismo y dé cuenta i 
de ello, para acordar lo que pro- 1 
ceda. .Se acordó á propuesta del ; 
Sr. Concejal Síndico que por el 1 
.Sr. Alcalde se prohiba una rif.i ¡ 
que según manifiesta el Sr. l). Pe } 
(Iro C. de Pozas se está realizan- j 
do, llevando las papeletas el sello 
del Ayuntamiento, y se recojan j 
éstas devolviendo su dinero á ' 
quien las haya adquirido, sin per- j 
juicio, es claro de las responsabi- ; 
iidades en que se pueda haber 1 
incurrido. *

Sesión del 25 do Marzo.—Pre- ! 
sidencia, D. Pedro G. de Rozas en * 
ausencia del Sr. Alcalde. Se ■ 
acuerda que se anuncie para el ; 
día 5 de Abril próximo la subasta í 
para el riego del prado de Zapar- ! 
diel bajo el tipo y condiciones del 

oportuno pliego. Se acuerda nom
brar oficial temporero de la Secre
taría á D. Abundio Berceruelo 
Hernam, con el haber diario de 
una peseta 25 céntimos.

Sesión del 29 de Marzo.—No 
se pudo celebrar por falta de nú
mero de Concejales.

Tordesillas 15 de Abril de 1904.
—El Secretario, B'rancisoo Coello.

ÁDillNlSTMOJDSTKlA.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 1 070.

VALLADOLID—PLAZA.

í Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
1 Juez de primera instancia del 

Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

j Hago saber: Que el día seis de 
i Junio próximo, hora de las once 

de la mañana, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta 
de los efectos que despues se ex- 

j presarán, con su tasación, perte- 
i necientes á D. Saturnino Marti- 
1 nez de la Cruz, vecino de esta 

Ciudad, para con su producto ha
cer pago á los señores Hijos de 
A. Oliva y Boada, del Comercio 
de Barcelona, de la cantidad de 
doscientas cincuenta y ocho pe
setas sesenta y ocho céntimos 
que aquel les adeuda; advirtién
dose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, sin hacer 
previamente la consignación del 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Bienes que se subaslan.

Dos resmas de papal do
ble Ecrí, á veintidós pese
tas cala una..................... 44

Una resma papel doble 
Rausin. ...... 22

Una Guillotina núme
ro diez rail trescientos 
cincuenta y cinco, marca 
Karl Krause, Leipzig, de 
setenta y cuatro centíme
tros de luz  1.200

Total pesetas.. . . 1.266 
Valladolid diez y ocho de Mayo 

de mil novecientoscuatro.--Adol- 
foSuarez.-Anteraí, Luis Esteban.
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NuM. 1.068.

PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Peñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para satisfacerJas cos
tas impuestas al procesado Felipe 
García, de Dios, vecino de Cam
paspero en causa contra él y otro, 
instruida sobre lesiones, se sacan 
á pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, corno de la 
pertenencia del Felipe las fincas 
siguientes sitas en término de 
referido pueblo:

1 .* Una tierra de media obra
da, segunda calidad, al pago de la 
Cerca de Lanchar; linda al Orien
te otra de Ignacio Pascual Pas
cual, Mediodía Tomás García 
Hernando, Poniente Julián Ace
bes Ballesteros y Norte el indica
do Ignacio; valuada en setenta 
pesetas.

2 .? otra tierra de siete cuar
tas, al pago del Hortigon; linda al 
Oriente con la carretera nueva. 
Mediodía Simón Verdugo Martin, 
Poniente Martin García y Norte 
Bonifacio García Pascual; valua
da en ciento quince pesetas.

La subasta indicada tendrá lu
gar el día diez de Junio próximo 
y hora do las once en punto de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo la.s condiciones 
siguientes:

Primera. El valor de los bie
nes embargados es de ciento se
tenta y cinco pesetas.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de dichos bienes, 
hecha la deducción indicada, sin 
cuyo requisitonos04’ánadmitidas.

Tercera. No se admitirá pos
tura tampoco que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, 
hecha la deducción aludida; y (d 
remate podrá hacerse á calidad de 
cesión á un tercero.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de su
plirse por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura se
gún previene la regla quinta del 

artículo cuarenta y dos del Re
glamento para ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á siete de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—Leonardo Guerra.—Por man
dado de S. S.”’, Aniceto Bocos.

ANUOS OÍBLES.
NÚM. 1.060.

Zona de Reclutamiento de 
Palencia, núm. 44.

Siendo muchos los reclutas que 
resultaron exceptuados de pres
tar el servicio activo por exce
dentes de cupo y razones de fa
milia, pertenecientes al partido 
de Villalon (Valladolid) de la de
marcación de esta Zona y reem
plazos de 1891 y anteriores, que 
no se han presentado á retirar 
sus licencias absolutas, y sióndo- 
les de suma necesidad este do
cumento para poder acreditar su 
actual situación, se les previene 
lo verifiquen con urgencia ó las 
reclamen por conducto de los se
ñores Alcaldes de los Ayunta
mientos en que residan, á cuyo 
fin se interesa de estas Autori
dades, den curso á cuantas peti
ciones de esta naturaleza les ha
gan los interesados.

Palencia 18 de Mayo de 1904. 
—El Coronel, José de Villalobos.

AMUMTOBUliS.

De la habitación-casa de don 
Maximino Gouzdez, vecino de 
San Pascual, (Avila) y en la no
che del 13 dril corriente, desapa
reció un macho mular de su pro
piedad, el que se supone robado, 
y se tiene idea vaya derecho á la 
provincia de Segovia, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, 
edad cinco años, siete cuartas y 
un dedo de alzada poco más ó 
rae/ios, cabeza acarnerada, bien 
construido y encarnado, tiene 
unos pelos blancos en el costillar 
izquierdo de la cinchera.

La persona que sepa su parade
ro así autoridades como particu
lares,se sirvirán avisarásu dueño 
respectivo.
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